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DIARIO DE BARCELONA, 

Del domingtt e de marzo de x823. 

CuARTO DOMINGO Dll: cuARESofA. 

Santa FrancisctJ,, viuda , y San ｐ｡ｾｩ｡ｲｊＬｯＮ＠

Las cuarenta horas estan ea la iglesia. de S. Juan de Jerusalen: se des
ouhre á las di('z de la ruañana, y se reserva á las seis de la t:Jrrl ?. 

· AmmrL.. ' . 
Aniversario del restablecimiento de la ｃ＼ｾｮｳｴｩｴｵ｣ｩｴｭ＠ española , ;urtt · 

da por el ReJ en x8;.¡o. 
Sale d sol á las li h. r6 m.; y se pone á las 5 h. 44 m. 

Di as horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
-----

ｓｾ｢･ｳ＠ ｣ｾ｢Ｎ＠ --·---7 II noche. 8 grad. ' 9 27 l. 3 p. !) 
8 6 mañana. 8 2 27 9 1 O. f. v. nubes. 

iJ. 2 tarde. ·¡o 8 27 I 3 1Idr.m. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Mando militar.- Orden de la plaza. 
<:efe rle dia el coronel D. N: Boscll. 
Gefe de milicias de sl'!rvicio el del 10.

0 batallon. 
Ron•las y contra rondas i<Jem. 
Principal de Atarazan as para mañana. Batallo•¡ de Srt>2. oficiales s.a CQm

p:añ(a , ｾｾｾ＠ general gefe el hrigadier D. Felix Prat , y coronel comandaote don• 
Manuel de Miramon. = Moxó. 

Al público. 
El frenes( de ｊｴｾｳ＠ pasiones patrici ·l;¡s, el encomio en las malda<ies y la 

pcncrsi rlad de los hijos espúreos rle la madre patria h:Jn acarreario á la her· 
mosa Cataluña nueve meses de disgustos y desgracias que ｾｵｮ＠ ｾｵ｢ｩ､ｯ＠ á ua 
grado que no era ,de ･ｾｰ･ｲ｡ｲ Ｎ＠ Socabaclo por entes miserables .é i o· dignos de 
pertenecer ::í la heróica familia de la nacion e' pr•ñola el r.n:1gestuoso erhficio 
d·e sus libertades , facilmcnte hubiera ､･ｾｰｬｯｭＺ｡ ､ ｯ＠ si el Vson de ｬ･ｾ＠ hom• 
bres lihres no le aplicnu material para anmentarle su solidez hacié•¡dole 
impenetrable de los débiles <1s estos de la malicia oculta con la hiprocres{a 
lllas refinada. ¡ De que OE .s irve seres mcz·¡yinos la obstinacion eo un deli· 
to que no os ha proporcionaJo otra vent r..ia ｾｵ･＠ ·cubriros de oprobio y de 
1a pública y universal ccsecracion de los buenos ! Tiempo suficiente haheis 
tenido para desengañoros de esas cacare11cfas . ver.tajas en vuestras acciones; 
á ｣｡ｾ｡＠ paw bal.leis esf>erimentada un terrible escarmiento· bastante para atra
heroa á la razon y á ｡｢ｲ｡ｺＮＺｾｲ＠ la virtud que distingqe á la g!lneulidaJ de los 
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españoles : y el único ｲ･｣ｵｲｳｾ＠ que os q!l·eda es un corollal arrepentim.ienta. 
de vuesWJs pérfidos desvaneos. Si aceptais la indulgencia que acaba de 
¡nodigaros la generosidad de la patria por boca de sus dignos representan
tes , ab:mdortaos á sus brazos donde recobrareis la dulce tranquilirlai!l que 
separó de vuestros pechos el cam:er del egoismo. Cree•l. .. ser dóciles á los 
látidos que sentis en vuestro interior al recordar esta verdad. Pero si lÍl 
que no. es presumible, que dais aletargados en vuestra criminal aflatía, ha· 
ciéncloos sordos al dalce llamamiento de tan cariñosa madre que os asegu• 
ra el GlviLio de vuestros estravíos y una eterna nnion fr!ternal; estad se· 
¡;uros que á lo& reveses que ha:bei11 esperimentado va á seguirse el total 
desconcierto de vuestros efímeros proyectos y el triunfo de la causa 
santa en cuya defensa cun tanta energía como justicia estan empeña
dos los hambres libres ' por mas que os alucme la aparente proteccion de 
la tiranía y despotismo estrangero. Uno de lGs medíos que se han adopta-· 
do y que seguramente llegará á ser un imponente dique pera contener vues
tro espiran te orgullo ' es la creacion de una Junta de JTigilancia con ar
reglo á las órdenes del gobierno superior compuesta de acérrimos patrió· 
tas comprometidos en el 1ostenimiento de nuestro$ preciosos derechas, pru
dentes , justos y virtuosos y tan celosos de este ina[:Jraciahle bien , que si 
mií vidas tuvicraa , las inmolarían gustOBos en las aras de l.a libertad •. La 
verdadera apología de lo que son y de las ventajas que proporcionarán sus 
tareas y desvelos en ·el encar'o que se les ha confiado, la conocerán á ｾ｡ｩ＠ .. 
mera vista ｬｾＺｾｳ＠ habitantes de esta capital y su provincia enterándose ' que el 
ｾｯｭ｢ｲ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ para vocales de la junta de Vigilancia ha recaído en los , ciu"' 
dadanos siguientes. · 

Presidente. Y o , 6 uno de lo.s Alcaldes corÍstituci€lnales de esta ciudad .. 
Focales. ｊｇｾｳ｣ｦ＠ Bages , comisario de guerra de los ejércitos nacionales: 

Juan Támaro , capitan de la M. N. V. de esta ciudad : Vicente Sobeñach,.. 
ca pitan d.e infantería y comandante del 4· 0 batallo u de ídem : Josef Monte ... 
ro, coronel de infantería y teso.rere de ･ｾｴ｡＠ provincia : Francisco Capac io,. 
hacendado : Manuel Torrens , empleado municipal : Ambrosio. Tom4s Li ... 
llo , teniente de la M· A. d.e Sigu.enza. : Juan Bolart , comerciante :. Luis· 
Garcia Piña , comandante de escuadron de Artillería. 

Estos son, eiqdad.anos , los sugetos que componen la espr,esada junta de. 
Vigilancia de esta capital ; sus virtudes cívicas y su amor pátrio darán ir ... 
xefragables pruebas de su interes y fina correspondencia á la árdua comí· 
•itín que principian á desempeñar. Si : esta Junta va á ser el antemurAl im .. • 
penetrable para ｭ｡ｮｴ･ｾ･ｲ＠ ilesas lar. prenogativas nacionales, el ca&s don
ile s.e confundan sus enemigos y el baluarte invencible para los tiranos qJle. 

· es en ollar el inviolable y sagrado código de la ley fundamental de la Monar
quía, y mucho mas. si todos los amalltes de las instituGiones vigentes se. 
acercan, comp espero , á la Junta para ayudarla en sus tareas y facüitar-. . 
le datos y naticias para el logl.'o del grandioso· fia que se han propu.csto;, 
y de este modo quedará formada otra (urtale¡¡a guarnecida· de ciudadanos. 
dotados de los mismos sentimientoa ·y cuyas accio.nes sean el ejemplo de
aque:llos heroicos pl'edeees..er.e's q.ue mas d.e tres cientos ai¡os . ensalza la his· 
toria per ｨ｡｢･ｾ＠ ｰ･ｲｾ［｣ｩ､ｯ＠ derramando. su a;angre en convencimiento de q.ue 
el hombre es libre y que de modo alguno debe ar.redrarse p.or hs invecti ... 
vas de los tiranos ｣ｴＮｮｾｴｲ｡＠ quienPs se2 el voto general ODIO ETERNO: 

.CONSTITUCIOR O MUERT/i. Ｚｂｾｲ＼［･ｬｯＱＱ｡＠ 6 de marzo de 182S .. 
· Fern.A.ndo, d.e ｂｵ･ｲｾｮＮＬ＠



Sigue el edicto de ayer. 
15. Que ｰｾｮ｡＠ lps edificios que tengan desnivel de una á otra ealle de

ba acuclir§e , esplicando su situacion y desnivel de sus frentes , nl Escmo. 
Ayuntamiento que prescribirá lo conveniente segun los casos; ｩｯ｣ｾｵｲｩ･ｵ ﾷ ､ＨＩ＠

de lo contrarie .en iguales [!lenas á las del antecedente articulo, los dueños J. 
alhañiles que sin preceder dicho reqllisito hagan construir 6 construyaa 
edi§cio , cuya ｾｬｴｵｲ｡＠ en alguna parte de él esce·da de !11 elevacioo que 
le corresponda con arreglo al mismo attículo antecedente , de que no pl)
drán dispensarse ｣ｾｮ＠ motÍVQ del desnivel ni por otra escusa alguna. 

1 G.. Que todo piso de los edíílcios o o pueda tener meuGs de ｾ ｩ ･ＱＮ＠ pal
mos y medio de alto 6 de luz, bajo pena de haberse de arreglar á esta 
altura, y de veinte y cinco libras al albañil , é igual cantidad al dueño. 

1 7· Que no puedan elevarse torres , ni construirse mirandas en cdiücio 
alguno , sin el permise del Escmo. Ayuntamiento , at que r! eberá n los due
ños y albañiles arreglarse en un todo bajo pena de demolicion, y de veinte 
y cinoo libras al albañil y otras tantas al dueño que contraviniere. 

x 8. Que los badalotes 6 tragaluz de las escaleras no pue.fan construirse 
para ･ｾｲｯ＠ o.bjeto , ni tener mas elev.acion que la ,de d9ce palmos sobre el 
ecliñcio, pues de lo contrario, á mas de haberse de · rebajar el esceso, in
eurrirá el albañil en la pena de diez libras. 

I g. Que nadie pueda ｣ｯｮｳｴｲｾｩｲ＠ ni hacer construir aleros, holadas ni puen• 
tes , bajo pena de diez libras al albañil y de haberse ele- dernbar á costas 
del dueiio. 

20. Que en el precise término .de dos· meses hayan de estar derribadas 
las boladas y puentes y cuerpos salientes de edificios , cuyos dueños no pre• 
ｾ･ｮｴ･ｮ＠ en debida forma los títulos de propied11d, hajo . la multa de veinte y 
cinco libras con que se conmina al que pasado dicho término no lo hubiese 
practicado y cl.e deerctarse lo dem1s que corresponda á la in,obedícncia. 

2 I. Que en el propio términ!J y bajo la misma pena ltayan de reducir· 
se los aleros que no estén arreglados á las dimensiones siguientes : en las 
calles cuya anchura sea de quince á veinte palmos , un palq¡o ; en las de 
v-einte á veinte y cinco , un .palmo y cuarto ; en las de veinte y cinco á 
treinta , un palmo y medio; 'en las de treinta á treinta y Cinco , nn pat ... 
mo y tres cQ:utos : en hs de treinta y cinco á cincuenta , dos palmos: 
en las de cinc.uenta á cieato , <los palmos y cuarto ; y en las de ciento á 
ciento y cincuenta y mayor , dos palmos y medio ; cuya¡ dimensiones de
ｨ･ｾ￡ｮ＠ tambien tener en lo sucesivo en las casas que se edifiquen. 

2 2. Que nadie pueda abrir ni nriar aberturas ·tm los edificios ｾ＠ cargat 
lli innovar la mellar cosa en las paredes esteriores sin obtener antes el cor .. 
respondiente permiso del Ese m o. Ayuntamiento b3jo pena de 1 ott al albaw 
ñil qlle ｣ｯｮｴｲ｡ｶｩｴｾｩ･ｳ･＠ , y de reponer la cosa ea su pr,imit ivo est:¡do. 

23. Q12e cuanto se previene e;.1 ｾｮ･ｲ｡ｬ＠ para los edificios de esta ciu· 
dad , comprende bajo las mismas regla11 y penas á los de las calles en que 
el Escmo. :\yuntamiento ha mandado poner tejados , y los de las en que 
se manden poner en adelante, sin que en ninguno de dtchos edilicios pue
da su dueño ni inquilino innovar cosa alguna sino con permiso del Esce
lentísimo AJUtltamiento ; clebieuclo á mas tener cerrados liesde el prime:: 
toque de oraciones los . dichos r.eja.dotl , b1jo, pena de 3tt. 

24. Que cualquiera que conttruy!l de nuevo algun edificio ó recom-
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ponga los antiguos· deba durante la . ＮＺｾｨｲ｡＠ tapar las aberturas que haya en
tre las lambordas del treAte del edifici6 , á fin de conservar limpio el al
hai'íal público ; y luego de concluida la obra tendrá oh:igacion de dejar 

· del todo corríente dicho albañal, Jambordas y emper!rado del freate de 
IIU c:1sa, y desembarazada la calle; pues no cumpliendo enteramente el al· 
hañil· las dichas cosas dentro el término ele ocho días despues de con· 
cluida la obra, se mandará hacer á 11us costas, y se le ｭｵｬｴ｡ｲｾ＠ en 1ott 
por cada cosa de las prevenidas que quedaren sin cumplir. 

25. Que siempre que hubiese algun edificio, pared ú otra cosa que ame· 
nazare ruina 6 peligro inminente en cualquier parage de la. ciadad , de .. 
has los vecinos mas inmediatos que tuviesen noticia , bajo pena de 10tt 
avisarlo inmediatamente á los regidoreB obrero•, para que puedan desde 
luego disponer lo conveniente á la precausion del !!laño. 

26. Que cualquiera que construya 0 recomponga algun edificio ｾｴ･ｲｩｯｲ＠
6 interiormente , detJa en el sabado de cada semana dejar enteramente de
llembarazadas las calles de las runas 6 escGmbros de la obra que hiciere, 
esceptuando los desechos 6 repueBtos que deberá arreglar en la forma que 
le prescriban los regidores obreros , bajo pena de 3tt por cada cosa á que 
11e contraviniere. 

1 
-

. 27. Que cualquiera que teniendo permiso , embaraze las calles 6 pla· 
zas con motivo de obras, limpias ú otro ｣ｵＺＺｴｬｱｵｩｾｲ｡＠ , deba poner en aquel 
parage un farol con luz suficiente que arda toda la noche para evitar el 
peligro de les trtmseuntes, bajo pena de 3tt. 

28. Que t>ajo la misma pena de 3.tt deba cualquiera vecino á qwien se 
·conceda permiso para pener barreras blanquearlas con cal , dejando á los 
lados el lugar suficiente para los que transiten á pie , y pon.iendG delante 
de cada ｢｡ｾｲ･ｲ｡＠ una luz ·desde las tnimeras ·oraciones hasta el amanecer. 

29. Que nadie pueda poner guarda-ruedas en las esquinas ni otra par
te esterior de las edificios sin licencia del Escmo. Ayuntamiento , que los 
conc,ederá si lo ｾｳｴｩｭ｡＠ necesario , bajo pena de 3tt , y pérdida del guarda· 
ruedas á cualquiera que contravenga. 

3o • . Que los vecinos á quienes se conceda poner guarda·rued'as en las 
･ｾｱｵｩｮ｡ｳ＠ de sus casas, no podrán practicarlo mas que con la salida, com
prendido ·el relieve 6 cordon del zócalo donde le hubiere , de un palmo 
y medio en las plazas ó calles mas anchas de treinta y cinco palmos ; en 
las de treinta , veinte y cinco, y veinte , un ｰＺｾｬｭｯ＠ y cuarto; en, las de 
.liez y seis , catorce, y trece , un palmo; y en las de doce , tr'es cuartos; 
sin que en ningunas la elevacion del ｾｵ｡ｲ､｡ｾ＠ ruedas es ceda de dos palmos 
y medio , y debiendo construirlos todos en forma p iramidal segun el mo• 
delo · que se halla prevenido al efecto, bajo pena de 3tt, en caso de c.on• 
travencion li cualquiera de las eolias espresadas. 

S 1. Que los guarda-ruedas y zócalos que se con'cedan de las puertas 
de las casas , almacenes y cocheras deberán ponerse sin mas nlida de un 
palmo y un cuarto es las plazas 6 calles mas anchas de treinta y ci11co 
palmos : en las de treiata , veinte y cinco , y veinte , de un palmo; en 

· las de diez y seis , catorce , y tr.ece , tres cuartos ; en las de doce, dos 
cuartos ; y en las menores de doce ·, un cuarto , bajo las prevenciones y 
peoas espresadas en el cap. antecedente. 

S2. Que nadie · pueda tener agugereadas las paredes junto á las cuales 
16 ha1Iea construidas fraguas } aornos ' caños de letrinas 1 chimeaeaa ú 
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otras cosas que puedan incomodar á los vecinos ó transeuntes , ｢｡ｪｾｴ＠ pena 
de 3tl , y que deatro el términe de un mes deban arreglarse las que hoy 
eesi&ten bajo pena de 6tt y duplicada por cada mes que se pasare sin cum· 
plir con Jg prevenido en este art{culo , escepto los que tengan de ｡ｮｴ･ｾ＠ el 
corr.espondiente permÍ!O que deberán presentar al Escmo. Ayuntamiento den
tro ro di as de la / publica¡;.ion de este edicto, para providenciar lo que cor• 
responda. 

33'; Que los vecinos deban tener aseguradas ·Con argolla en un lado lu 
harretas de que cuelgan las cortinas de sus balcones y ventanas , bajo la 
pena de rtt1o-9>, y de enmendar el daño que se causare. 

34. Que nadie con ningun pretelltO pueda apartar ó semover del alba. 
iíal Lamborda alguna sin permiso de los regidores obreros , .ltajo pena de 
3tt : pero el que obtuviere dicha · licencia , tendrá cuidado de hacerla re
poner perfectamente sin clejar rendijas ni aberturas, bajo la misma pena. 

35. Que cualquier vecino de esta ciudad podrá conatruir el albañal 
particular de su ca»a cubriéndolo con bóveda y empeJrado encima en pa
rages que 1& permita el plan terreno , y donde no lo permitiere podrá eje
cutarlo con lozas del grueso correspondiente y de tres á cuatro palmos 
de ancho , dando antes de haceF la obra el debido conocimiento á los re• 
gidores obreros, bajo pena de 3tt _ ecsigi c.lera del que no cumpliere. 

36. Dentro el término de 4 meses que4arán arregladas, baja la multa 
de 1 ott y de tomarse las prgvidencias que corresponda , las chimeneas 
de los hornoa de los alfareros , y demas oficios que las tienen , de modo 
que sobrepujea la respectiVa chin1enea de la casa del vecino. 

3¡. Se prollihe que en las tiemlas , y almacenes de los estereros, 811• 

gueros y otros que tienen géneros y efectos de fácil combustion pueda usat• 
ｳｾ＠ otra luz que no sea en un farol con vidrios , y el que contraviniere in
currirá por la 1. a vez en la multa de 3tt , doble por la 2.a, Y·. a si suce
sivamente aumentando por cada contraveucion. 

Y par-1 que nadie alegue ignor:mcia se fija .el presente en los parages 
acostumbrados. 

Barcelona 5 de marzo .. de x 82 3. = Ramon Maria Sala.= Fraacisco Fer· 
rer y Vilajoana. = Antonio 1\odon. = FranciscG Maria de Gispert. ;:; Fran· 
cisco Haull. 

Concluye el estado de los caballos de la rec¡uisicion que han tocado 
' á cada uno de 'lfi.s cuerpos. 

Caballos. -
70 

1 

1 

1 

1 

I 

1 

1 

l 

Sugeto.s á que pertenecían. 
------- ·---

Pueblr;s de su 
re.Sidencia. 

Concluye al regimiento de la Constitucion. 
Suma anterior ...•... , ....•..•.•• . •.•• 

D. Joaquio Gur¡;ui. • . . . • . • . • • . • :Barcelona •• 
D. FranciselliAntonio Oliva..... ldem •. 
D. Jaan Novell. • . • . • . . • • • . • . . I .1 em •• 
D. Juan' Oliva. . . •• • • • • . • . . • . . • ldem •• 
D. Josef Arañon.............. ldem •• 
D. Josef Llavayol. •• • • • • • • • . • • Idem •• 
D. J osei Anglora. . • . • . • • • . • • • Id e m •• 
D. Juan Anglada •• , ••••• ,..... ldem •• 

' 

Yalo1'. 

S65go 
lqCO 

1200 

1000 

1100 

§00 

8oo 
168o , 
110() 



, 

ｾｉｏ＠

J D. Francisco Tiana .•.••••••••• 
1 D. Francisco Cuadres •••••••••• 
I D. Juan Giraldo ...•.•..•.•••• 
I D. Franr:isco Pompidó ..••••••• 
I D. António Pascual ............ 
il D. Jaime Malla .• . ••.••••••••• 
1 D. Jacinto Font ............... 
I D. JaimeSoley ................ 
I D. Juan ａｉＺｾ｢･ｲｴ＠ .•.•.•.••••••• 
I D. J oBcf Estro eh .............. 
1 D. Pedro Amat ............... 
I D. Josef Mas .................. 
I D. J:lime Cabañas ••••••••••.•• 
1 D. Juan Bolart ................ 
1 D. Antonio Brnnet •....••.•..• 
I D. Juan Palou ................ 
1 D.a Margarita Canals ............ 
1 D. Mariano Fiaquer •••.••••••• 
1 D. Ramon Griver .............. 
1 D. Josef Brunet ••••••••••••••• 

g8 

R'BSUMEN. 

Cuerpos. Caballos. 

Á 'll , { P1·imer escuadran . ...•. 
rtz erza.... Segundo escuadron .•.• 

·Principe ..••..•. . , ..•. 

102 

6 
3 

g8 Conseitucion • •••••..•.• 

Total. 

Barcelona • • 700 
( 

l rlem,, 1200 

Ilem •• 1700 
l ·l cm .. 1200 

Idem •• 135o 
ldem .. J35e> 
Idem •• I35o 
Idem,. x3oo 
ldem •• 1100 

Idem •. 16oo 
Matar6 •.•• goo 

ldem .• goo 
ldem •• · 1000 

Barcelona •• J3oo 
lrlcm .. 1250 

ldem •• 8oo 
Matar6 .••• 1400 

Barce!Qna .• xHoo 
Hem •• litO O 

ldeiD •• x55o 

120,T20F8 

Valor. 

I27,I3o rs, 
7.3oo 
4·750 

120.120 

25g.3oo rs. 

Concluida el mismo di a 2 5 la mencionada. distrilmcion o¡uedó el depó
sito general de requisicion tle esta provincia y en la de Gerona por di5po• 
sicion _del Escmo. Sr. general en Gefe y con arreglo á la última lteal or· 
den , confiado al cuidado del regimiento de caballería de la Constitucion 

"' residente en esta plaza , en el cual se reunirán en lo sucesivo toGlos los ca
ballos qtfe se vayan requisitando. Barcelona 2 8· febrero de x823, :;;Juan Van• 
balen. ;;;;; V.· B. Butron. ' 

AVISOS AL PÚBLICO, 

La libre entrada de granos y comestibles estrangeros ha aumentado el 
tráfico en las puertas de esta .capital , de suerte ,que muy facilmente se com ... 
plicaria el despacho con notable perjuicio de los introductores si continua
len eomo hasta aquí habilitadas solamente dos ｰｵｾｲｴ｡ｳ＠ para la entrzria de 
caldos que viniesen por tierra. Este Ayuntamiento constitucional descose 
de evitar los mencionados inconvenientes y proporcionar la mayor comodi
dad posible á lgs fi{Ue cgn.Juzcan v(veret á est-1 ciudad , ha fij:td() su ateo• 
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tion sobre este particular 1 y despues de l1aber discurrido los meJios que 
porlian <::onrlucirle al logro dél ol.jeto , ha consider!ldo el mas oportuno per· 
lnitir la introduccion de caldos. por la puerta de San Antonio , quedando 
habilitaull la puerta Nueva esclusivamente para la entrada de granos y ha
rinas del pais y ･ｳｴｲｾｮｧ｣ｲ｡ｳ＠ asi como del ganado lanar , de cerda y vacuno 
que antes se verificaba por la del Mar ; á csyo fin quedan ya dadas lns 
provi,fencias convetlientes para que el lunes prócsimo pueda tener efecto et.ta 
determinacion que se avisa al público con anticipacion pára su conocimien
to y fines convenientes. Barceloru 7 de marzo de 182 3. = Por disposi .. 
tioa del Escmo. Ayuntamiento = Francisco Altés secretario. 

Diputacion provincial de Barcelona. Los sugetos que quieran obligarse á 
aprontar , dentro el preciso término de quince di as , mil fusiles co'n sus , 
correspondientes bayonetas , presentarán sus proposiciones por escrito á la 
llecretaría de mi eargo. = PtH disposicion de S. E. Barcelona 8 de marzo 
de 1823, ;;; Cayetano Roviralta. 

En el cuartel de caballería de la Barcel&neta se venden Jos caballQS 
de deseche y cortos d·e alzada para la caballería del ejército con la edad 
en boca , del regimiento caballería de la Constitucion : los sugetos que gus
ten comptar algunos para su uso , podrán conferirse con el mariscal mayor 
Diego Ruiz , los que ｱｵ･ ｾＺ ｩ｡ｲ￡ｮ＠ ecsentos de la requisichm general en todo 

, tiempG • . En el mismo se vende una jaquita de mucho gusto para ｵｾ｡＠ ｾ･ﾭ
iíora ó l').iño. 

Hoy se cierra la rifa de alhajas á beneficio de loa pobres enfermos del 
hospital General , á tan piadoso objeto no es menester mas para ecscitar 
el COr<'IZOO Üe los / ciudadanos barceloneses. 

En virtud de lo proveido por el Consulad0 nacional de comercie se 
avisa á lus acrehedores de Luis Granasias , para que asistas á la junta que 
ae celebrar.á en la sala de dicho Tribunal á fin de tratar asuntos de la 
lnasa , á las cuatro de la tarde. 

Crédito público. Han llegado á esta ca,mision principal de mi cargo· las 
Boletines de oficio de aúmeros 34I , 342 y 343 , y se despachan en la 

- lllisma oB,cina , calle del Carmen , núm. 9 , cuarto principal. Barcelona 9 
de marzo de x82:J, :::;; Manuel Perez .y Torres. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de o:rer. 
' EspañrJles. De: la Habana y Cart11gena en 5o diatl , ' el bergantín San 

losef (a ) la Sociedad, de 262 toneladas, su capitan D. ｊｯｾ･ｦ＠ Roura, 
eon azúcar, café , barrilla y esparto á varios. ::;;:; De Almería , Alicante y. 
Denia en u dias , el ｬｴｾｵｬｩ＠ S. Martín , de 35 toneladas , su patren Joseii 
Ortaño, con ccvada á los Sres, de · La nar<i y compañía.::: De Alicante y De
nía en xo dias, el laud S. Antonio , de 23 toneladas, su patron PatriciG 
:Perez, con ､ｵ･ｬ｡ｳｾ＠ palmas y otros géneros á varios. ::: De Cádiz y Má
laga ,en 14 dias , el místico vírgen del Carmen , de 3o toneladas , su pa
tron Pablo Valentí ｾ＠ con harina, aceite , añjl , carnazas y otros géneros 
á varios,= De V illencia en 4 días , el lautl S. Antonio, de 2 toneladas,. 
111 patro.o Jaime Gibert, en lastre. :;;:: De Gibr-altar , Dcnia y Vinaroz en 
I2 días, el laud N. SJ.. ｾＱＭ Rosario. , de 3.4 toneladas , su patron Caye
tano Roig , con piele¡¡ ac aballo , astas de ｾｯｲｯ＠ y otros géneros a varios.:=_ 
De Calpe en 8 dias. e laud S. Antonio , de 20 euneladas , su patroo 
i.tucisco Boxdea ｾ＠ co¡¡ Ａｱｾｲｲｯ｢｡Ｎｳ＠ de iU cuenta. = De l'orrevieja y ｄｾｮＮｩ＠ ... 



612 , 
dortne en 7 diu , el jabeque beata Cat.1lina Tomasa ｾ＠ de ｾＸ＠ toneladas, su 
patron Pedro Juan Juan, con naranjas de su cuenta. =De la Hn•ana , .M á· 
lag a , Cartagena y Alicante en g8 di as , el bergantín S. J osef ( a) Talla 
Piedra , de 142 tonela1las, su capitan D. Narciso Pares , can nzú c: u y 
cueros í yarios: eonduce de trasporte I3o individuos para el ejército per
manente. 

Fiestas. Hoy domingo en la iglesia de !11 Congregacion de ｮｵ｣ｾｴｲ｡＠ Se .. 
ñora de la (speranu , á las Ｓｾ＠ ele la tar',-Je, habrá la funcion acostumbra· 
da , y predicará D. Manuel Lla1!ó, presbú ero. 

Hoy segundo domingo en la iglesia ele PP. Trinitarios caludos , la ilus
tre y venerable Congregacion. de J e sus Nazareno , celebrará los . ｡｣Ｓ ｾ ｴｲｾｭﾭ

hrados ejercicios á las 4 1!e la tarde ; se espera la asistencia de los her
manos y- hermanas congregantes. 

Hoy 'Segundo domingo de mes , se ｢｡ｲｾｮ＠ los tjercicios en la iglesia de 
religiosas Mlnim<ils de la Congrcgz.cion r.le la NHivídad de nuestra S eñora , tÍ 
)as 4 de la tndc , en que hará la platica el R. P: Fr. Josef Gutierrcz, 
Agu stino calzado. 

Con motivo de hallarse ocupada la iglesia parroquial de nuestra Seiio
ra de los Reyes di cha del Pino hoy segundo · domingQ del corriante mes, se 
traslada la funcion de la Mine1V1J de la dicha al domingo inmediato. 

Libros. Obras de Mr. Antaine de Arnauld, do cteur de la maisoa et se-, 
eiété de Sobarnne, 33 tomos en foleo pasta. = Catecismo de Pouget 4 to• 
mos. :;;;¡; Diccionai'Ío biHórico de h11sances eclesiásticas.= Loix eclesi ísticas. = Obras de Vinius. = Norma para un jrive'1 comerciaotr. :::::; Se hallado en 13 
librería re JoscfSoU calle del Can, en donde se hall:nán variQs libros fraa· 
ceses , latinos , ･ｳｰＮＺｾｯｬ･ｳＬ＠ italianos y de leyes ; se darán las de foleo a I .2 rs. 
los ea cuarto á S rs. y ){)s de octavo á 4 rs. vo. 

Avisos. Se suplica al sugeto que ｴ･｡ｧｾｴ＠ noticia del escribano que regenta 
las escrituras de Eiitehau Gelabert Brunguer notario que fué de esta ciuclad 
en el año 1021 se sirv¡¡ avisarlo en la oficina de este periódico, que se le 
agradecerá. 

El escribiente de la nacional cua de Socorro de la Rambla , ｩｮｦｯｲｭｾﾭ

rá de un maestro que irá por la11 casas á dar lecciones de leer , escribir 
y cuentas á .un precio regular. 

En la calle del Regomi, entrando desde la calle Ancha, á mano iz
quierda , núm. 8 , ·segundo pisu de un armero , ｨｾｹ＠ un jóven de curso m:.ts 
de oclw años en tedG lo r¡ue p ertenece á ptimera educacion, el ＼Ｇｕ ｾ Ａ＠ de
&earia enconrrar co!¡¡cat:ion eu ' una de las escuelas de esta , como ｡ｳｩｲｮｩｳｭｾｴ＠
dar lecciones en su caila y fut!ra de ella. 

Retorno. En d meson de Manresa hay una g!¡Jera de cuatro ruedaa de 
retorno psra Léri.ia y m carrera. 

Alr¡uiler·. ｅｳｾ￡＠ pua alquilar el almacen iito en la ealle de la Paja, pro-. 
·pia de la casa de S. Felipe Neri. El sugeto que lo necesite podrá coRferirse 
con el procurat.lor rle dicha cau. 

Nota. En el diario dd día 7 , en las pérdidas , donde dice se perdió 
una letra primera de cambi.o , dada CA ' Marsella de 32 (lesos , debe decir 

ﾷ ｾＧＱＲ＠ doblas. 
Teatro. La misma funcion de ｾｹ･ｲＮ＠

. . ' En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. An[onio Brusi • 


